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1 Introducción 

A través de este servicio: 

 Las empresas podrán efectuar la rescisión de sus Códigos de Cuenta de Cotización de la 
autorización RED que tiene asignada su gestión  en dicho sistema. 

 Los empresarios individuales, además de sus Códigos de Cuenta de Cotización (CCC), podrán 
rescindir su Número de Afiliación (NAF) del Autorizado RED que tenga asignada su gestión.  

 Los ciudadanos y los trabajadores responsables del ingreso de sus propias cuotas podrán rescindir 
su Número de Afiliación del Autorizado RED al que está asignado. 

Asimismo, a través de este servicio, se podrá obtener un justificante de la operación de rescisión efectuada 
en formato PDF. 

2 Acceso al servicio  

El servicio de Rescisión de CCCs y NAF asignados a una autorización RED está disponible en la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social, en el apartado “Ciudadanos – Otros Procedimientos” y en el apartado 
“Empresas- RED”. 
 
Ciudadanos – Otros Procedimientos. 
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Empresas - RED 

 
 

 

 
Tanto si el acceso se realiza por el apartado de “Ciudadanos” como si se accede por el apartado 
“Empresas”, una vez seleccionado el servicio “Rescisión de CCCs y NAFs asignados a un Autorizado RED”, 
mostrará la siguiente pantalla para marcar la forma de acceso. 
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Se requiere que el acceso al servicio se valide  mediante Certificado Electrónico, 
Usuario+Contraseña/Cl@ve, o Vía SMS.  Las empresarios colectivos (que han constituido su 
empresa  como persona jurídica o ente sin personalidad)  sólo podrán acceder con certificado 
electrónico;  los ciudadanos, los trabajadores responsables del ingreso de sus propias cuotas, y los 
empresarios individuales podrán utilizar indistintamente todos los tipos de acceso. En el siguiente 
enlace encontrará información sobre los requisitos exigidos en cada tipo de acceso. 

Independientemente de la forma de acceso utilizada, para que esta sea posible además se han de 
cumplir el resto de requisitos técnicos que se detallan en la documentación del servicio. 

2.1 Acceso vía SMS 

La validación de acceso vía SMS se realiza mediante la introducción por el usuario de una 
contraseña temporal enviada por SMS a su teléfono móvil.  Para ello,  el usuario debe de tener 
previamente  anotado en  los datos personales obrantes en las bases de datos de Seguridad Social 
un número de teléfono móvil que coincida con el que haya  informado en la entrada de datos 
requerida para el acceso al servicio vía SMS, y cumplimentar adecuadamente el resto de datos de 
entrada que se solicitan (número de documento identificativo, y fecha de nacimiento). 

 Si el interesado no tuviese anotado ningún teléfono móvil en los datos personales de contacto 
obrantes en las bases de datos de la Seguridad Social, o  el que figura anotado no estuviese ya 
operativo , la rectificación de este dato se ha de realizar: 

o en el servicio “Comunicación de teléfono y correo electrónico” de la Sede electrónica, 
mediante certificado electrónico o Cl@ve permanente;  

o o solicitando la modificación de sus datos personales en cualquier Oficina de la 
Seguridad Social, aportando su documento identificativo (DNI, NIE) y el formulario 
Modelo TA.1 - Solicitud de afiliación a la seguridad social, asignación de número de 
seguridad social y variación de datos debidamente cumplimentado. según el 
procedimiento detallado en Presentación de otros escritos, solicitudes y 
comunicaciones (Tesorería General de la Seguridad Social)  

 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/02requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/!ut/p/z1/jc_BCsIwDAbgV6kPIEk3HfQ4RNS5gSJjsxcps86ArnWtHnx6d_BqZ24h30_4QUINslMvapUn06nbsB9lcop5MuMCeb7CzRLTstiWIt7HmM2hCgKBIP_J449JR_PZGBgaRH2xKFqQVvnrlLqLgbrXjyc58sYxa3rmyRp21kw1jXbDGaMwqEAG_wo-BvALAs0P2oG9l_U7XyPt2skHLlnh1w!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/!ut/p/z1/pZJNc4IwEIZ_jUdmNwQhHGnH2qLoWCcVcnFSCEpbPgTGfvz6Bu2hF2Ecc8ls5t1339k8ICAEUchjtpNtVhbyQ9eRsLeU2BZxkcyn-DRBjwcz7tIVRX8Mm5MALxwPQfT3v4AAERdt1e4halSitnFZtKrIkrIZYfcwQpVXtWqkrmuVjBBtfXVtVZwlEFElXTOmjkFQ2ob1aqaGtC00UkwTJZVjMTP9i3kphzsYc9PNG3A4Cfo20e9AYK0aiHRQ559oxu-06GHpWtwxEQlsjpn6BF6Uda7_Z33lHh5xaAK9ccLZfrxkSHw052gHDD13tebzBaHoODfa-31LnHrjjlizDu6DnbaV7d7IirSEsCMmPIOjBdnb4SA8zV2H2lcL4TXg-UOsVDnPGf023p9ZMKFW5B9_7haGiFjLdr97Ag2M/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202108/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43djcz0w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60ckpmXmZCYmAz2pkKqQmVecXJRZAOLpRxgZGBkaWADdFYXPZLDPwArwOD04tVi_IDc0osrHwyDLxFERADYMms8!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/FAQ/48414/48416#48417
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQw9TTxMDAx9_d0NzQwcgwLM3YyMTQwMDAz1w1EVGBg4mwIVWLr7BIcFGxpYGOtHEaPfAAdwNCCk38NA34uwHVGoSrC4EqwAjzOCU4v1C3JDI8qzs0wAwP5Udg!!/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQw9TTxMDAx9_d0NzQwcgwLM3YyMTQwMDAz1w1EVGBg4mwIVWLr7BIcFGxpYGOtHEaPfAAdwNCCk38NA34uwHVGoSrC4EqwAjzOCU4v1C3JDI8qzs0wAwP5Udg!!/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10817/31190/572#571
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10817/31190/572#571
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/otros%20procedimientos/tgss_1_22/!ut/p/z1/jY9NCsIwFISvogeQ95KWQJZBpP60C5FizKYEjTVik9IEF57e0r2psxv4ZpgBBRKU02_b6mi906_RXxRrMsJywpGUBe42KOrqUPPsmBWUwTkFIEdQ_-Txh8Rsfj8HjA_oUK2rFlSv42Nl3d2D9HHwYdEP_mputrPGRR9AxjaEhjSUjrNUqng6NgGJ5ScToO9q-Sm3-MzF8gvdvLo6/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/otros%20procedimientos/tgss_1_22/!ut/p/z1/jY9NCsIwFISvogeQ95KWQJZBpP60C5FizKYEjTVik9IEF57e0r2psxv4ZpgBBRKU02_b6mi906_RXxRrMsJywpGUBe42KOrqUPPsmBWUwTkFIEdQ_-Txh8Rsfj8HjA_oUK2rFlSv42Nl3d2D9HHwYdEP_mputrPGRR9AxjaEhjSUjrNUqng6NgGJ5ScToO9q-Sm3-MzF8gvdvLo6/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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 Si por el contrario el usuario desea modificar un número de teléfono móvil anotado en dichas 
bases de datos al que todavía tuviese acceso, tiene disponible  en el servicio  “Comunicación de 
teléfono y correo electrónico” citado en el párrafo anterior, además del acceso mediante 
certificado electrónico o Cl@ve , un acceso vía SMS. 

2.2 Acceso vía Certificado Electrónico,  o Usuario+contraseña / Cl@ve 

La validación de acceso se realiza mediante una contraseña establecida por el propio usuario, o el 
caso de la Cl@ve PIN de un solo uso, mediante contraseña temporal enviada al teléfono móvil;  en 
los siguientes enlaces podrá consultar los certificados electrónicos admitidos en la Seguridad 
Social, y como obtenerlos;  y consultar los requisitos por tipo de acceso necesarios.   

A continuación  vamos a describir  separadamente las pantallas que se muestran según los siguientes tipos 

de acceso:  

 Con Certificado Electrónico de representación (empresarios colectivos que hayan constituido su 

empresa como persona jurídica o ente sin personalidad),  

 Con Certificado Electrónico de persona física,  Usuario+contraseña/Cl@ve, o vía SMS (empresarios 

individuales, trabajadores responsables del ingreso de sus propias cuotas, o ciudadanos). 

3 Empresarios Colectivos: Rescisión de la asignación de un CCC  a una 
Autorización RED con certificado electrónico de representación. 

Si la empresa que accede al servicio no tiene ningún CCC asignado a una autorización RED en el momento 
de realizar la consulta, se mostrará una pantalla con el siguiente mensaje:  

“No se han encontrado datos asociados a Razón Social – A111111111” 

Una vez que se accede al servicio se muestra una pantalla con los Códigos de Cuenta de Cotización de la 
empresa asignados a una autorización RED. La pantalla tiene el siguiente aspecto: 
 

 
 

https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202108/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43djcz0w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60ckpmXmZCYmAz2pkKqQmVecXJRZAOLpRxgZGBkaWADdFYXPZLDPwArwOD04tVi_IDc0osrHwyDLxFERADYMms8!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202108/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43djcz0w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60ckpmXmZCYmAz2pkKqQmVecXJRZAOLpRxgZGBkaWADdFYXPZLDPwArwOD04tVi_IDc0osrHwyDLxFERADYMms8!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/CertificadosDigitales
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/02requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/!ut/p/z1/jc_BCsIwDAbgV6kPIEk3HfQ4RNS5gSJjsxcps86ArnWtHnx6d_BqZ24h30_4QUINslMvapUn06nbsB9lcop5MuMCeb7CzRLTstiWIt7HmM2hCgKBIP_J449JR_PZGBgaRH2xKFqQVvnrlLqLgbrXjyc58sYxa3rmyRp21kw1jXbDGaMwqEAG_wo-BvALAs0P2oG9l_U7XyPt2skHLlnh1w!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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En la parte superior de la pantalla se muestran los datos del certificado electrónico con el que se ha 
accedido. 

A continuación aparece una tabla con todos aquellos CCCs que en las bases de datos de la Tesorería 
General de la Seguridad Social consten, en el momento del acceso, como inscritos con el NIF de la empresa 
que accede al servicio y que actualmente están asignados a una autorización RED. 

Si el sistema detecta que la empresa identificada con el Certificado Digital tiene más de 300 CCCs, se 
mostrará una pantalla intermedia en la que le solicitará que seleccione la provincia para la que quiere 
realizar la consulta y pulse “Continuar”. Una vez realizada esta acción, se accederá a la pantalla arriba 
mostrada. 

La tabla contiene los siguientes campos: 

 “Checkbox”: el empresario podrá seleccionar en esta casilla aquellos CCCs que desee rescindir. 

 CCC: Código de Cuenta de Cotización de la empresa asignados a un autorizado. 

 Razón Social: Razón Social del CCC. 

 Autorización: número de autorizado al que está asignado en el momento de acceder al servicio. 

 Razón Social: Razón Social del Autorizado. 
 

Si el número de CCCs es elevado y no pueden mostrarse en una única página, se podrá acceder a las 
siguientes páginas pulsando los botones “Pág.Sig.” y “Pág.Ant.” situados en la parte inferior de la pantalla. 

La empresa deberá seleccionar, marcando la casilla situada a la izquierda del número de CCC, aquellos CCCs 
que desea desvincular del autorizado al que están asignados, y posteriormente pulsar el botón “Aceptar”:  

En el caso de que se pulse el botón “Aceptar” sin que previamente se haya seleccionado algún CCC 
aparecerá el siguiente mensaje de error: 

 

Una vez pulsado el botón “Aceptar”, aparece la misma pantalla con un nuevo botón de “Confirmar”. La 
empresa deberá revisar los CCCs que ha marcado y que desea desvincular del Autorizado RED al que está 
asignado. 

Puede modificar la selección realizada marcando y desmarcando los CCCs que considere. Una vez que la 
selección de CCCs es la correcta deberá pulsar el botón “Confirmar”: 

 

Al pulsar el botón Confirmar, los CCCs que ha seleccionado se rescindirán de las autorizaciones a las que 
estaban asignados.  

Una vez que se pulsa el botón “Confirmar” se accede a la siguiente pantalla, en la que se ofrece la 
información de la operación realizada, con el listado de CCCs cuya asignación a una autorización RED se ha 
rescindido, tal y como se muestra en la siguiente imagen. 
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Tras ofrecer la relación de CCCs rescindidos, se muestra la información acerca de los efectos de la rescisión, 
señalando que a partir de esa fecha, tanto el titular como los usuarios de la autorización, para esos CCCs 
dejarán de: 

 Hacer uso del Sistema RED, respecto a los trámites recogidos en la normativa reguladora de este 
Sistema. 

 Ser los receptores de las Notificaciones Telemáticas dirigidas a los mismos, siempre que con 
anterioridad se hubiera producido la incorporación efectiva a este servicio y no exista solicitud 
expresa por parte del empresario para ser el receptor de dichas Notificaciones Telemáticas o se 
designe a un tercero de acuerdo con lo establecido por la disposición adicional quincuagésima de la 
Ley General de la Seguridad Social. 
 

En la parte inferior de la pantalla se muestran el botón “Generar Justificante” que al pulsarlo te muestra la 
siguiente pantalla.  
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Al pulsar en “Informe” se generará un documento en formato PDF con la siguiente información:  

 Fecha y hora en que se genera el mismo. 

 Datos del Titular del Certificado Digital utilizado en el acceso al servicio.  

 Información de la operación realizada: 

o Datos de los CCCs rescindidos, y de la autorización de la que se desvinculan. 

o Efectos de la rescisión de los CCCs para esa autorización, explicados anteriormente. 

 
A continuación se muestra un ejemplo de justificante de la operación de rescisión de CCCs a la autorización: 
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4 Empresarios individuales, trabajadores responsables del ingreso de sus propias 
cuotas, o ciudadanos: rescisión de la asignación de CCCs y/o NAFs a una 
Autorización RED con Certificado de Persona Física, 
Usuario+contraseña/Cl@ve, o vía SMS: 

Cuando se accede con Certificado Digital de Persona Física, Usuario+contraseña/Cl@ve, o Vía SMS,  el 
servicio está orientado a que los ciudadanos o los trabajadores responsables del ingreso de sus propias 
cuotas  tengan la posibilidad de rescindir la asignación de su Número de Afiliación a una autorización RED; 
si además son también empresarios individuales, asimismo podrán también rescindir la asignación de sus 
CCCs a la autorización RED que los gestiona. 

Si se comprueba que la persona física no tiene su NAF asignado a una autorización RED, y en su caso 
tampoco tiene sus CCCs, se mostrará una pantalla con el siguiente mensaje:  

 

 

Una vez que se accede al servicio se muestra una pantalla en la que el afiliado visualiza su NAF, en el caso 
de que en el momento de la consulta esté asignado a una autorización RED. Si el afiliado es además 
empresario individual, se muestran los Códigos de Cuenta de Cotización con su NIF que en ese momento 
estén asignados a una autorización Red, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 
 

En la parte superior de la pantalla en “Datos Titular”, se muestran los datos del certificado digital con el que 
se ha accedido. 

Posteriormente, aparece una tabla en la que se muestra su NAF, en el caso de que en el momento de la 
consulta esté asignado a una autorización RED y el Autorizado RED al que está asignado.  

A continuación aparece otra tabla con todos aquellos CCCs que en las bases de datos de la Tesorería 
General de la Seguridad Social consten actualmente inscritos con el mismo NIF del empresario que accede 
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al servicio y que en ese momento están asignados a una autorización RED, así como el Autorizado RED al 
que está asignado cada uno de ellos.  

La tabla contiene los siguientes campos: 

 “Checkbox”: el empresario podrá seleccionar en esta casilla aquellos CCCs que desee rescindir. 

 CCC: Código de Cuenta de Cotización asignados a un autorizado. 

 Razón Social: Razón Social del CCC. 

 Autorización: número de autorizado al que está asignado en el momento de acceder al servicio. 

 Razón Social: Razón Social del Autorizado. 
 

Si el número de CCCs es elevado y no pueden mostrarse en una única página, se podrá acceder a las 
siguientes páginas pulsando los botones “Pág.Sig.” y “Pág.Ant.” situados en la parte inferior de la pantalla. 

El usuario deberá seleccionar el NAF y/o aquellos CCCs que desea desvincular del Autorizado RED al que 
está asignado. Una vez realizada la selección, se debe pulsar el botón “Aceptar”. 
  

 

En el caso de que se pulse el botón “Aceptar” sin que previamente se haya seleccionado algún NAF/CCC 
aparecerá el siguiente mensaje de error: 

 

Una vez pulsado el botón “Aceptar”, se muestra la misma pantalla donde aparece el botón “Confirmar”. El 
usuario deberá revisar el NAF y/o los CCCs que ha marcado y que desea desvincular del Autorizado RED al 
que están asignados. Puede modificar la selección realizada marcando y desmarcando los CCCs/NAF que 
considere. 

Una vez que la selección es la correcta deberá pulsar el botón “Confirmar”, en ese momento los CCCs y/o 
NAF que ha seleccionado se rescindirán de las autorizaciones a las que estaban asignados. 
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Una vez confirmada la operación se accede a la siguiente pantalla en la cual se ofrece la información de la 
operación realizada, con el listado del NAF y/o CCCs cuya asignación a una autorización RED se ha 
rescindido. 

Tras ofrecer la relación del NAF y/o CCCs rescindidos, se muestra la información acerca de los efectos de la 
rescisión, señalando que a partir de esa fecha, tanto el titular como los usuarios de la autorización, para ese 
NAF y/o  CCCs dejarán de: 

 Hacer uso del Sistema RED, respecto a los trámites recogidos en la normativa reguladora de este 
Sistema. 

 Ser los receptores de las Notificaciones Telemáticas dirigidas a los mismos, siempre que con 
anterioridad se hubiera producido la incorporación efectiva a este servicio y no exista solicitud 
expresa por parte del empresario para ser el receptor de dichas Notificaciones Telemáticas o se 
designe a un tercero de acuerdo con lo establecido por la disposición adicional quincuagésima de la 
Ley General de la Seguridad Social. 

 Poder inscribir CCCs de empresario individual a través del Sistema RED con ese NIF, quedando 
asignados los mismos a la autorización. 

 
 

En la parte inferior de la pantalla se muestra el botón “Generar Justificante” que al pulsarlo te remite a la 
siguiente pantalla, desde la cual y pulsando “Informe” se puede descargar el justificante de la operación 
realizada en formato .pdf. (pantallas siguientes). 
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